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MATERIA:

Respecto de las asignaciones económ¡cas que otorgan las ent¡dades públicas en
forma per¡ódica (mensual) a ¡os empleados de confianza y aquellos que detenten
cargos d¡rectivos o af¡nes, las mismas que t¡enen carácter de extraord¡narias y
excepc¡onales, no son de naturaleza remunerat¡va ni pens¡onar¡a (según normas
internas y que superan el mínimo no imponible) y se pagan fueia 

-de 
planillas

(plan¡llas extraord¡narias); se consulta lo s¡guiente:
'1) 

¿Están afectas a las retenciones del lmpuesto a la Renta de eurnra
Categoría?

2) De no haberse reten¡do en ejerc¡cios anteriores, ¿originaría sanctones
administrativas fiscales y cuáles serían?

BASE LEGAL;

Texto.Unico Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.' 179-2004-EF(1), y normas mod¡f¡catoiias (en adélante,
TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta).

Telto Ún¡co Ordenado ̂ del Cód¡go Tr¡butario, aprobado por el Decreto
Supremo N.' 135-99-EFf), y normas mod¡f¡catorias (en adelante. TUO oel
Código Tributario).

ANALISIS:

1. En cuanto a la primera consulta, cabe ¡ndicar que de acuerdo a lo estabtecido
. en el inciso a) del artÍculo 34'del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta, son

rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto del trabajo personal
prestado en relación de dependencia, incluidos cargos públicos, elettivos o no,
como sueldos, salar¡os, asignaciones, emolumentos, pr¡mas, d¡etas.
grat¡f¡caciones. bonificaciones. aguinaldos. comis¡ones, compensaciones en
drnero o en espec¡e, gastos de representación y, en general, toda retr¡bución
por servic¡os personales.

Añade la norma que no se considerarán como tales las cant¡dades que peroDe
el serv¡dor por asuntos del serv¡c¡o en lugar distinto al de su resldencia
habitual, tales como gastos de viaje, v¡át¡cos por gestos de alimentación y
hospedaje, gastos de movilidad y otros gastos exigidos por la naturaleza de
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sus labores, siempre que no constituyan sumas que por su monto revelen el
propósito de evadir el impuesto.

Tratándose de func¡onarios públicos que por razón del servicio o comision
especral se encuentren en el exter¡or y perc¡ban sus haberes en moneda
extranjera, se cons¡derará renta gravada de esta categoria, ún¡camente la que
les correspondería percibir en el país en moneda nac¡onal conforme a su
grado o categorÍa.

Como puede apreciarse, en princip¡o, todos los ¡ngresos perc¡bidos por los
trabajadores de las entidades públicas con ocasión del vínculo laboral que
mantienen con su empleador, cualqu¡era sea la condición de dtchos
trabajadores o el régimen laboral en que se encuentren. estarán afectos al
lmpuesto a la Renta de quinta categoría, independientemente de ra
denominación que se le asigne a d¡cho ingreso, o si los m¡smos tienen
carácter de extraord¡nario y excepcional y no son de naturaleza remunerativa
nr pensronana{").

De otro lado, el artículo 75o del TUO de la Ley del lmpuesto a la Renta señala
que las personas naturales y juríd¡cas o entidades públicas o privadas que
paguen rentas comprendidas en la quinta categoría, deberán retener
mensualmente sobre las remuneraciones que abonen a sus servidores un
dozavo del impuesto que, conforme a las normas de dicho TUO. les
conesponda tributar sobre el total de las remuneraciones gravadas a percibir
en el año, dicho total se d¡sminu¡rá en el importe de las deducciones previstas
por el artículo 460 de la ley.

Agrega que esta retención deberá abonarse al F¡sco dentro de los plazos
previstos por el Código Tr¡butario para las obligaciones de periodicidad
mensual.

En consecuenc¡a, las asignaciones económ¡cas de carácter extraord¡nar¡o ,
excepcronal que otorgan las entidades públicas en forma mensual a los
empleados de confianza y aquellos que detenten cargos direct¡vos o af¡nes,
califican, para fines del impuesto a la Renta, como rentas de qu¡nta categoría
y, por lo tanto, deben considerarse para el cálculo de las retenciones que por
concepto de d¡cho impuesto deben efectuar tales entidades.

En lo que concierne a la segunda consulta, el artículo 78o del TUO de la Ley
del lmpuesto a la Renta prevé que cuando los agentes de retención no
hub¡esen cumplido con la obligación de retener el impuesto, estos serán
sancionados de acuerdo con el Código Tributario.

Al respecto, el artículo 164" det TUO del Código Tributario establece que
const¡tuye ¡nfracción tr¡butaria, toda acción u omis¡ón oue imDorte la violación

I Por excepción, una noma juddi@ puode excluir det campo de apticac¡ón d6t tmDuesro a ta Renla a detem¡nados
¡ngf€so6 de los tEbajadores, .uñ dando ésios se origin€n en etvincuto tsbofst, as/ ómotanbrén puede exoneE¡os dol
pagod6dicho tibuto;loque no @ffe lralándose de tos coneptos mateia de consula.
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de normas tributarias, siempre que se encuentre t¡pificada como tal en el Título
I del Libro Cuarto de d¡cho TUO o en otras leyes o decretos legislativos.

Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el artículo 165. del citado TUO. la
infracc¡ón será determinada en fofma objetiva y sancionada
administrativamente con penas pecunjarias, comiso de bienes, ¡nternamiento
temporal de vehículos, c¡erre temporal de establecim¡ento u of¡c¡na de
profesionales ¡ndependientes y suspensión de licencias, perm¡sos,
conces¡ones o autorizaciones v¡gentes otorgadas por entidades del Estado
para el desempeño de activ¡dades o serv¡cios públicos.

En ese sentido, el numeral 13 del artículo i77'det TUO del Códioo Tributario
tipifica como una infracción relac¡onada con la obligac¡ón de permitir et contror
de la Adm¡n¡strac¡ón Tributaria, informar y comparecer ante la misma, el "ro
efectuar las retenciones o percepcíones estab/ecldas por Ley, satvo que el
agente de retenc¡ón o percepc¡ón hubiera cumpl¡do con efectuar el pago del
tnbuto que deb¡ó retenet o percib¡r dentro de /os p/azos esfab/ecldos,,.

Ahora bien, según a la Tabla ll de Infracc¡ones y Sanciones Tr¡butarias que
forma parte del m¡smo TUO, la comisión de la mencionada infracción se
encuentra sancionada con una multa del 50% del tr¡buto no retenido o no
Dercibido.

Por lo tanto, en caso que en ejercicios anteriores no se hub¡era pract¡cado las
retenciones a las rentas de quinta categorÍa por concepto de las asignaciones
económicas de carácter extraordinario y excepcional que otorgan las
entidades públicas en forma mensual a los empleados de confianza y aquellos
que detenten cargos direct¡vos o af¡nes, se habrá incurr¡do en la ¡nftacción
tipificada en el numeral 13 del artículo l77o det TUO det Código Tributario,
siendo apl¡cable la mu¡ta del 50% del tributo no reten¡do en cada
oportunidad(').

l Sin pedlicio de la apl¡@ción delRegtamenlo detRéoimen de Graduatidad Apti€bte a InfÉ@ionos det Código Tnbltano,
aprobado por ra Resoluc¡ón d€ slpe ntendencia N " 063-2007/suNAr, pubticad. et31.3.2007. 
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oe acuerdo con dicho Régifien la i.fracción bajo @mentá.io pu€de ser subanada dectarando et t¡ibulo ño rcrenido o
pe.ob¡do y c.nelarlá doudaldbuia.¡a qu6 g€ñeró ettribuio no r6l6ñido o percibido o la Resotuc¡ón de Deieminaoon oe
se¡elcaso. A6i p@s, la mutla seÉ ebajade d€ la sisuientefoma:
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SUBSANACION VOLUNÍARIA SUBSAMCION IND{JCIDA
$ !€ subsana 'a nfn@oñ ¿nres qJe s¡na erocio tá
ñotifcaclón del requerifiie¡to de fscati¿áción o del
ooc!ñenro en e¡ qus se le @mun¡ca al inlraclor qué ha
incurido en irfra@¡ó¡, según 6tcaso.

Si se subsena la lrlrac¿ión denio del plazo otoroado po¡ tá
SUNAÍ p8E la efeclo, coniado deEde que surta elocto la
ñolif@ddñ del eqlonmi€ñlo de tis@tización o d€l
documenlo en €l aue se le comuñica ar inlrador ow h.
incurldo én infE@ión. seún @resúñde.
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IMPUESTO A LA REMIA - Rl:!¡m€i dé endon€á dé quinra .át€9otá.

Las asignaciones económicas de carácter extraordinar¡o y excepcional que
otorgan las entidades públ¡cas en forma mensual a los emDleados oe
confianza y aquellos que detentan cargos directivos o afines, caiifican. para
fines del lmpuesto a la Renta, como rentas de quinta categoría y, por lo tánto,
deben considerarse para el cálculo de las retenc¡ones que por concepto de
dicho impuesto deben efectuar tales ent¡dades.

En caso que en ejerc¡c¡os anteriores no se hubiera practicado las retenciones
a las rentas de quinta categoría por concepto de las mencionadas
asignaciones económicas, se habrá ¡ncurrido en la infracc¡ón tiDificada en el
numeral 13 del artículo 177o detTUO del Cód¡go Tributario, s¡endo apticable ta
multa del 50% del tributo no retenido en cada ooortun¡dad.
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